
 

  

CONDICIONES TÉCNICAS 

SERVICIO PAUTA ALWAYS ON PARA ECOSISTEMA DIGITAL 

1. OBJETO DEL SERVICIO  

Petroperú, en el marco de sus actividades de publicidad y promoción de los productos 

que comercializa a nivel nacional en sus diferentes canales de ventas, requiere contratar 

el servicio de Pauta Always On para ecosistema digital que tiene Petroperú. 

2. DESCRIPCIÓN DE SERVICIO 
               

✓ Se deberá considerar el peso de los contenidos a difundirse a través del ecosistema 
digital, los cuales tendrán por finalidad comunicar las bondades de nuestros productos 
y servicios, como es el caso de Gasoholes, Diesel, Blue, y servicios como Web Comercial, 
App Petroperú, Estrategia de precios y los nuevos productos y servicios aún por lanzarse, 
considerados como valor agregado de la marca Petroperú. Los contenidos tendrán los 
siguientes porcentajes: 20% institucional, 60% promocional y 20% educativo. 
 

✓ Ranking de medios de las empresas de investigación de mercados reconocidas por la 
industria por ser medios digitales sería en COM Score, entre otros. 
 

✓ El plan de medios digitales deberá indicar el tipo de compra, impresiones, clics, vistas, 
interacciones, costo de adquisición, así como cualquier otra variable que sea solicitada 
por Petroperú, como es el caso de los temas, nombre del medio, formato, ubicación, 
tamaño/duración, tarifas, coberturas, entre otros 
 

✓ Incluir un resumen de inversión indicando el medio, proveedor, razón social, cantidad 
de avisos, inversión neta e inversión con IGV.  
 

a. Aspectos relativos a la Negociación de la pauta 
Se negociará con los medios las condiciones más favorables para Petroperú de acuerdo con el 
monto de inversión: bonificaciones, posiciones preferentes, mejoras u otros valores agregados. 
 

b. Separación de espacios publicitarios en los medios Digitales: 
Compra de espacios en sitios web o cualquier otra plataforma online que cuente con alto tráfico 
de visitantes del target. 
 

c. Ejecución, control, seguimiento y optimización de la pauta contratada: 
Se deberá ejecutar y monitorear la campaña a través de las siguientes herramientas. 

✓ Herramientas para el análisis del grupo objetivo propuesto y el alcance por tipo de 
medio (online). 

✓ Herramientas para la planificación, cómo se determina el momento adecuado del 
impacto, la oferta de medios a la que está expuesto el grupo objetivo propuesto y cuáles 
son aquellos que más influyen en el comportamiento del consumidor. 
 

 



 

d. Monitoreo y elaboración de post evaluación de campaña 
Al término de la campaña, se deberá entregar un análisis del desempeño de esta, para verificar 
si se alcanzaron los objetivos planteados. En la plataforma online, además se medirán por CTR, 
CPV, Cantidad de clicks e impresiones, cantidad de visualizaciones, engagement o cualquier otro 
indicador que se defina. La evaluación debe incluir aprendizajes, recomendaciones y 
conclusiones. 
 

e. Objetivos específicos de la pauta 
De un universo de 6,950,693 de público objetivo, se espera un alcance del 19.68% 
representando 1,872,168 personas alcanzadas que constituye un total de 10,111,000 impactos.  
 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN 
El plazo de ejecución de la presente contratación será de 6 meses o 180 días calendario, 
e iniciará a partir del día siguiente de notificada la orden de servicio.  

 
4. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

Suma Alzada.  

 

5. MONTO ESTIMADO REFERENCIAL 

Reservado en Soles. 

 

6. LUGAR DE EJECUCIÓN 

El servicio se ejecutará de manera virtual. 

 

7. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS PARA EVALUACIÓN EN EL PROCESO DE 

SELECCIÓN 

Haber realizado mínimo dos (02) trabajos similares en gestionar campañas digitales y 

haber facturado como mínimo S/ 50,000.00 en su prestación. 

La experiencia deberá ser sustentada mediante la presentación de copia simple de 

contratos u órdenes de servicio similares al solicitado donde se evidencie el nombre de 

las entidades y con su respectiva acta de conformidad, o constancia de servicio o 

comprobantes de pago cancelados, con una antigüedad no mayor a dos (02) años a la 

fecha de presentación de propuestas. 

 

8. DOCUMENTOS PARA FORMALIZACIÓN DE CONTRATO 
 

Para la formalización del Contrato el postor ganador de la Buena Pro deberá entregar 
según el PROO1-390 Gestión ambiental, seguridad y salud ocupacional para contratistas: 

a) Declaración Jurada de Implementación de un Sistema de Seguridad y Salud en 
el Trabajo según Ley 29783 y su Reglamento y los requerimientos de ambiente y seguridad 
exigidos por PETROPERÚ. 

b) Política de Seguridad Ocupacional aprobada por el representante legal o 
gerencia de la empresa contratista (con firma y vigencia) o su aplicable en el país de 



 

origen. 
9. PENALIDADES 

En caso de retraso injustificado en la ejecución del servicio/obra, PETROPERÚ aplicará al 
PROVEEDOR una penalidad por mora por cada día de atraso, hasta por un monto máximo 
equivalente al 10% del monto contractual. La penalidad se aplicará automáticamente y se 
calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Penalidad diaria = (0.10 x Monto) / (F x plazo en días) 

Donde F tendrá los siguientes valores: 

✓ Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días: F=0.40 

✓ Para plazos mayores a sesenta (60) días: F=0.25; para obras 

F=0.15 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato, ítem, tramo, 
etapa o lote que debió ejecutarse o de la prestación parcial en el caso de contratos de 
ejecución periódica.  

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta o del pago final, o si fuese necesario se 
cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías de fiel cumplimiento. 
- “Cláusulas y Penalidades de Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional para nuevos 

contratos de servicios y obras” (Ver Anexo 3) 
 

10. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 

 

El servicio será cancelado en dos (02) partes 

PRIMER PAGO  

Correspondiente al 80% (incluido IGV) del total de la contratación, habiendo presentado 

el primer entregable a los 10 días de iniciado el servicio. El Comprobante de pago será 

cancelado en soles (S/), en un plazo de 60 días calendario luego de la correcta 

presentación de la factura la cual estará acompañada de la Orden de Trabajo a Terceros 

emitida por Petroperú S.A. Previa conformidad en un plazo de 05 días calendarios por 

parte del Jefe Gestión de Marcas Comerciales. 

SEGUNDO PAGO 

Correspondiente al 20% (incluido IGV) restante del contrato, una vez concluido el 

servicio. El Comprobante de pago será cancelado en soles (S/), en un plazo de 60 días 

calendario luego de la correcta presentación de la factura la cual estará acompañada de 

la Orden de Trabajo a Terceros emitida por Petroperú S.A. Previa conformidad en un 

plazo de 05 días calendarios por parte del Jefe Gestión de Marcas Comerciales. 

 

El comprobante de pago manual deberá presentarse en la Oficina de Trámite 

Documentario, situada en Av. Canaval Moreyra 150 – San Isidro, Lima, de lunes a 

viernes, en horario de 7:00 a 11:00 horas. 

El comprobante de pago electrónico deberá ser presentado a través de Mesa de Partes 

Virtual, al siguiente correo electrónico: mesadepartesvirtual@petroperu.com.pe . 

mailto:mesadepartesvirtual@petroperu.com.pe


 

Ambos tipos de comprobantes de pago deberán estar acompañadas del Contrato o la 

Orden de Trabajo de Terceros (OTT) original y el acta de conformidad. 

 

El Contratista consignará obligatoriamente en su factura el número y descripción del 

Contrato u OTT y el número de HES. 

Tratándose de comprobantes de pago electrónico, éstos deberán ser autorizados por la 

SUNAT. 

 

Si la factura estuviera errónea, será devuelta y se tomará en cuenta la nueva fecha de 

envío de esta. Información del procedimiento de entrega de documentos digitales se 

encuentra en la siguiente ruta: https://www.petroperu.com.pe/proveedores/mesa-de-

partes-virtual/ . 

11. ADMINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD DEL SERVICIO 
 

La Administración estará a cargo de la Jefatura Gestión de Marcas Comerciales y la 
Conformidad será aprobada por el Jefe Gestión de Marcas Comerciales.  

 
12. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

 

El contratista es responsable de ejecutar la totalidad de las obligaciones a su cargo, de 
acuerdo a lo establecido en el contrato. En los contratos de ejecución de obra, además, se 
debe cumplir lo dispuesto en los numerales 2) y 3) del artículo 1774 del Código Civil.  

El contratista reconoce que, si infringe las obligaciones establecidas en el contrato, 
responderá por todos los daños y perjuicios que dicho incumplimiento ocasione a 
PETROPERÚ.  

 
13. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

a) El contrato podrá resolverse: 
 

i. Por mutuo disenso. 
ii. Por terminación anticipada cuando así se establezca en las condiciones técnicas. 

iii. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
 

b) PETROPERÚ podrá resolver el contrato cuando: 
 

i. El Contratista incumpla obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su 
cargo, pese haber sido requerido para corregir tal situación; o 

ii. El Contratista haya acumulado el monto máximo de las penalidades establecidas en 
las Bases; o 

iii. Se verifique la presentación de información falsa y/o inexacta durante la ejecución 
contractual; o 

https://www.petroperu.com.pe/proveedores/mesa-de-partes-virtual/
https://www.petroperu.com.pe/proveedores/mesa-de-partes-virtual/


 

iv. Sin expresión de causa, siempre que ello sea consignado en las Bases o en el 
Contrato. 

 
PETROPERÚ reconocerá al contratista por lo realmente ejecutado. 

 

14. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

El Contratista deberá cumplir con lo establecido en el Manual Corporativo de Seguridad, 
Salud y Protección Ambiental para Contratistas de PETROPERÚ. (Adjunto) 

 

15. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL COVID-19 

El contratista deberá cumplir a cabalidad y responsablemente con los siguientes 

documentos referidos a las medidas de prevención y control contra el coronavirus COVID-

19. Previo al servicio, el Contratista debe remitir la evidencia del registro de su “Plan para 

Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19 en el Trabajo” conforme a la Resolución 

Ministerial N° 1275-2021-MINSA y su modificatoria, en la plataforma SICOVID, el cual su 

incumplimiento será causal de resolución de contrato. 

 

16. ENTREGABLES 

Se deberán entregar los siguientes reportes en formato digital: 

✓ Primer entregable: (Presentado a los 10 días de iniciado el servicio) 

- Elaboración de plan digital sobre campaña de Panetones 

- Elaboración de plan digital sobre campaña de verano 2023 

 

✓ Reporte periódico de seguimiento de la pauta: Semanal o quincenal (a solicitud de 

Petroperú) deberá entregar informes del desempeño de la pauta, demostrando su 

cumplimiento, con la finalidad de que se optimice la inversión. 

✓ Reporte de inversión: Al finalizar el servicio, se deberá presentar un reporte completo 

y a detalle de la inversión mensual, alcance y resultados. 

✓ Reporte de entregables: para que proceda el pago a los medios contratados, Las 

evidencias a presentar por cada medio se describen en el siguiente cuadro: 

Plataformas Digitales Reporte y/o Acceso en tiempo real de la plataforma Meta y/o 
otras donde se visualice la implementación realizada de los post 
, informe con número total de impresiones, clics y CTR. Si la 
compra es fija (tiempo determinado) debe acreditarse que se 
haya ejecutado durante ese periodo. 

Cabe resaltar que se debe presentar toda la documentación y evidencias de forma correcta, 

es decir que cuente con todos los parámetros anteriormente señalados, la misma que 

deberá ser entregada en un plazo máximo de cinco (05) días calendario luego de culminada 

la pauta publicitaria. Además, deberá realizar una exposición vía webinar del entregable al 

personal de la Jefatura Gestión de Marcas Comerciales. 



 

17. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO, DE 

DELITOS DE CORRUPCIÓN Y DE SOBORNO 

 

En virtud de la presente cláusula, el Contratista declara haber recibido y leído la Política 

de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de Delitos de 

Corrupción y de Gestión Antisoborno de PETROPERÚ adjunta al presente contrato; 

manifestando comprenderla y comprometiéndose a cumplirla, conjuntamente con sus 

socios o asociados, directores, integrantes de los órganos de administración, 

representantes legales, apoderados, y toda persona natural o jurídica que actúa por su 

cuenta o beneficio, por su encargo o en su representación; con énfasis en los siguientes 

aspectos: 

1. Utilizar recursos en la ejecución del presente contrato y la totalidad de pagos o 

cualquier otra transferencia de recursos, incluyendo garantías reales, efectuadas en 

favor de PETROPERÚ S.A., que proceden de fondos lícitos. 

2. No incurrir en delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, o 

Corrupción bajo las formas de: Cohecho Activo Genérico, Específico o Transnacional, 

Tráfico de Influencias, Colusión Simple o Agravada, entre otros delitos que las leyes de 

la materia establezcan, tales como la Ley N° 30424 y sus normas modificatorias, en 

relación con la celebración y la ejecución del presente contrato. 

3. No realizar, ofrecer, autorizar, solicitar o aceptar cualquier pago indebido o ilegal o, 

en general, cualquier beneficio indebido o ilegal o soborno, en relación con la 

celebración y la ejecución del presente contrato. 

4. Que ni el, ni sus socios o asociados (con la titularidad del 10% o más de acciones o 

participaciones), directores y gerentes: a) Tienen condena, mediante sentencia firme, 

por delito de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, delitos precedentes 

como Narcotráfico, Delitos Tributarios o Aduaneros, Minería Ilegal, Corrupción u otros 

que genere ganancias ilegales; Cohecho Activo Genérico, Específico y Transnacional, 

Tráfico de Influencias, Colusión Simple y Agravada o Soborno; en el ámbito nacional o 

internacional; b) Se encuentran comprendidos en la Lista OFAC (Oficina de Control de 

Activos Extranjeros del departamento de Tesoro de los Estados Unidos de América), 

Lista de Terroristas del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Lista relacionada 

con el Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva emitida por 

el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

5. Prevenir el soborno, adoptando medidas técnicas, organizativas o de personal 

apropiadas para evitar acto o práctica indebidos o conductas ilícitas; en la materia sobre 

la que versa el presente contrato. 

6. Poner a disposición de PETROPERÚ S.A. información veraz y completa, y en caso ésta 

sufra variaciones, presentar la información actualizada en un plazo de quince (15) días 

hábiles. PETROPERÚ S.A. puede solicitar la información que considere pertinente en 

cumplimiento de la legislación de lavado de activos y financiamiento del terrorismo. 

7. Comunicar a PETROPERÚ S.A. y las autoridades competentes, de manera directa y 

oportuna, cualquier acto o práctica indebidos o conductas ilícitas de la que tuviera 

conocimiento en relación con la celebración y la ejecución del presente contrato. 

 



 

PETROPERÚ S.A. puede resolver en cualquier momento el presente Contrato de pleno 

derecho, mediante notificación escrita al Contratista si, respaldado por evidencias, 

considera que el Contratista ha incumplido cualquiera de los compromisos mencionados 

en esta cláusula, situando a PETROPERÚ S.A. frente a un riesgo legal, patrimonial o 

reputacional o que pueda generarle sanciones administrativas, civiles, penales; sin 

perjuicio de que PETROPERÚ S.A. brinde información a las autoridades competentes e 

inicie las acciones legales pertinentes, incluyendo las indemnizatorias que resulten 

aplicables. 

 

18. SISTEMA DE INTEGRIDAD DE PETROPERÚ 

El Sistema de Integridad tiene como finalidad gestionar la ética e integridad en 

PETROPERÚ, asumiendo un compromiso con las normas del sistema, así como fortalecer 

la cultura ética basada en la política de tolerancia cero frente al fraude, a la corrupción 

y a cualquier acto irregular, proporcionando así las directrices a seguir para desarrollar 

acciones preventivas y detectar actos irregulares. 

  

En ese sentido, el CONTRATISTA/CLIENTE se obliga al cumplimiento de lo dispuesto en: 

i) el Código de Integridad de PETROPERÚ; ii) la Política Corporativa de Integridad y Lucha 

contra la Corrupción y el Fraude; y, iii) los lineamientos del Sistema de Integridad, en lo 

que le sea aplicable a las obligaciones a su cargo.  

 

El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Corporativa de Integridad y Lucha 

contra la Corrupción y el Fraude, así como los Lineamientos del Sistema de Integridad 

se encuentran publicados en el portal de PETROPERÚ, en el siguiente enlace: 

https://www.petroperu.com.pe/buen-gobiernocorporativo/nuestro-sistema-de-

integridad/ . 

https://www.petroperu.com.pe/buen-gobiernocorporativo/nuestro-sistema-de-integridad/
https://www.petroperu.com.pe/buen-gobiernocorporativo/nuestro-sistema-de-integridad/
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